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Se publica ¿n Madrid cuantas veces sea necee ario.—Puntos de suscricion: Madrid, en la Cos- 
, laniU* de Santa Teres* 3, bajo.—Precio: cincuenta céntimos dp pefseta mensuales, lojinigno o%£U- 
drid que-en lefio el Reino.— En Cuba y Puerto-Rico, dos pesetas y cincuenta céntimos per trimestre.- 
Filipino^-Vres pesetas también por trimestre.

‘ Ministerio de la Guerra,— 2.a Sección, Infantería.— Secretaría*. 
— Circular número 338.— El Excmo-. señor Secretario general, del 
Ministerio -de la Guerra, con ficha 5 del actual, me dice lo siguiente:' 

uExcmo. S i * . jÉl señor Ministro de la Guerra dice hoy al> Jefe dai 
la sexta Sección lo que sigue:—Con esta fecha se ha< expedido el 
Decreto siguiente;— El Gobierno dé la República ha tenido'por cto^ 
veniente nombrar Oficial de la clase de primeros del ^liiiiste^ip fde 
la Guérrá, al Coronel de Infantería D. Ramón Careaba y Gbtñez.—  
Madrid 5 de Agosto'de 1873.— El Presidente del Gobiqrn# da lty 
públid£ NICOLÁS SALMERON;— E l Ministifo‘déTlá Guerra* É ulo- 
GJ9 González.—-De órden del expresado Gobierno compuicada por, di
cho ‘señor Ministró, lo traslado á V. E. para su conocimiento.»
. Ltí que.se-púbjica en el Memorial del ármay’para' conocimieíito de 

los cuerpos que .la .componen.*—Dios, guarde á V .... múchos años.-r- 
MMrid 16 de Agostó de 1873.— EÍ Brigadier Jefe ?de* la Sección; 
Corbalan.

- -Ministerio de la Guerra.—,21 Sección> Infantería,—\.*r Nege- 
tóadoj-rQircular -número 339.— El Exorno» señor Ministro de la Guer-> 
ra, me dice con fecha 12 del actual, lo siguiente:
- Exctno. vSr.:-^-£il' Gobierno!de la República ha tenido á bien re
solver que ¿los Tenientes Coróneles comprendidos en lá adjúnta melas 
cioú, queffnupieza «on *D* Félix González y  Rüiz. Checa y  termina» 
con D. Julián yidarte y Bobadilla, pasen á los cuérpoa y  situacionr 
que en la  iuisnia se lo » turneé debiendo tener lugar e u a l t a y  baja 

• SI
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eB próxima revista de Setiembre.— De órden del referido Gobierno 
lo digo á V . fi. para su conocimiento y  efectos consiguientes.®

Lo que he dispuesto se publique para su cumplimiento.— Madrid 
]6 de Agosto de 1873.— El Brigadier Jefe de la  Sección, Coriala*.

RELACION de los Tenientes Coroneles que por resolución del 
Gobierno de la República de esta fecha, se destinan á los 
cuerpos y  situación que ¿ continuación se expresan:

PneeEDriKXi.

Rao. Andalucía

KOMBRES.

D. Félix González Ruiz Checa.

D e stin o s . R esidencia

d r ií'a ^ *2’ M i~ 1 » Adolfo Covisa Fernandez. .

. Bon. Volunt.de 
la Rep.* de P ía  
sencia, 32.

Reemplazo.
! )

Régfco. Burgos.
e\

Rzo. Cataluña. 

Id. Madrid. '

> José Villanería y  Perez.. .

> Manuel de la Canal Gonzlz.

> Francisco Canino A lva rez ..

^dad^Rodrigo*| »  Jnaa.Arólas y  Esplugne». .

Tizo. Madrid.
*\*■

»Id¿. Valencia.

Id. Vascongad.
.-J.

X  Vicente Rojo y  A lvarez: . 

, > Arscnio Aróles Esplngues.: 

> Julián Vidárte y Bosadilla.

i Bon. Caz. Ma- i 
¡ drid, 2. \

{ l.*r Bon. R e g .) 
( Burgos, 36. )

Í Bon. Volunt.de 
la Rep.* de Ori- 
huela, 74.I f

Reemplazo.

Í? Bon. Caz: Ciu-j 
dáa-Rodrigo, 9. i 

l . «  Bon. : ^ g . í  
** Aragón; 2ll. \ í  

( l.fr id. id. Có£r 
dová, 10. /

V . . r
MinisteHo dé lá G uerra.~2.% fiecciori, Infantería.-^ U #r Nego

ciado.— Circular número 340.—-E l Excmo. señor Ministro de 1* 
.Guerra, me dice con fecha 12 del* actual, lo  siguiente:
~ «Excmo. Sr.:-r-E l Gobierno de la República ha tenido á bien re

solver que los Comandantes comprendidos en la  adjunta relación, 
qué empieza con D .. Román Martin y  Castro y  termina r con D v ' Ber
nabé Morcillo y  Fernandez, pasen á los cuerpos y  sitúación ’qúé en 
lan iism ase lasm arca, bebiendo tener, lugar sû  alta *y baja en la
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orAxiina revista de S etiem bre .-D e  órden del referido Gobiaroo Ib 
$ 5̂  4 v  E. para sú conocimiento y  efectos Consiguientes..*
T  « ¿ M í e »  p » «  . » ' . ™ p H m i » t ó . - M luirid 16 de Agestó

de 18' 3-— El Brigadier Jefe de la Sección, Cosíalas.
* ' - ’ 1 *. * " ■ . "*

nrr.ACION de lo » Comandantes que por resolución del Go- 
^ « « o S  U  República de esta fecha se destinan á los cucr- 

pos j^  sitnacionque á continuación se expresa:

pnocm»€u,

Rzo. C. L . N. 

Reemplazo.

Idem.

Id. C. L . N. 

Reemplazo.

Reo. Valencia.

Id. Granada..

Sop.* Rcg. A b  
n n w , 18.

Id. id. Loebana

D. Román Martin y Castro.

HOMBRES. D estino s . R esk& n o a .

Sup.* al 2. Bou. ̂  5̂ .agosa-
_______ „ 1 Reg. Almansaí8.) •

\ Sup.® al 2.® Bou. j v a«eojig • 
x Amancio Ferrer y Olwer. . j inmemorial. I

/ Sup-* del Pri' l  _
, Vicente Áymerich Oomicio. jme^Ikm. Regto. | Zaragosa.

t Santiago Sobrádelo Lesende | £fr?c!ú I T,toM* sr
1 Sup.* al primer'j _

, Francisco Vigil de Quifionesj Bon. Regto. Ara- Y Catalna?.
\ gon, **• •, . (

_ * ■ (• Sup.° al primer)
9 Pascual Covarrobias Salva- 7 Bon R^gto., Al- \ Zara Roía. 

' ^ - - * ■ *\jnan8a, 18.ebuna. • \ bjouod( *u.
:(. Sup.* al primer -

> Antonio Sobiza y Estrada. - Lu- jVaseong.»

t
Ron. distinguido  ̂

Idem.

De, reemplazo.

M*drW.
Idas*.

ldám-

1 Luis Suere y  Iffcjrseleta..* .
I«. ia. jjacoaaa » Francisco Gramareo Borey

d o ^ R e ^ d e l»  Finando Correa Caldsrop.-
C id i».37. )  ■_ f  Bon.'Volont.dsa
Rsa. Andalucía.! » Bfifpabé Morcillo Fernandez|,a Rep.'de Cádi*.j - o-

. • _ • -t»
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XTenoesiao Moran Rodríguez, soldado del Regimiento dé la Leá lt-j 
y  termina con Enrique Lafuente Pardo d.- igual clase del de Ontori 
en solicitud de pasar á dicho instituto, las cuales se han cursado o 
ésta Sección á la de su cargo. ■ Por

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial dbl Arma para cono
cimiento de los interesados y  á fin de que los Jefes de los Cuerooa 
procedan á la baja de los comprendidos en dicha relación los cualw 
deberán' incorporarse á- la Brigada Sanitaria de Madrid. — Dios gnar
de á V ... muchos años.— Madrid 19 -de. Agostó de 1873-.— Brigadier 
Jefe de la  Sección,- Corra la*. ; *6 r

RELACION QUE SE CITA.

CUERPOS
JL PERTENECEN,

‘ .¿Regato.* Lealtad. 
Inmemorial, 

ídem.
Idem*.

. Idem. 
Guadalajára.

~  San Quintín. *
IdeiR.,,1, fr 

- w  ^ Id e in .1 ,o\ .» 
Asturias.

MO.' : i*Jde
Is. irapü es: 

Segorbe. 
Ifií^lo. QotíStít.-

Regrd. Mallorca 
Infante. 
Toledo.

Regto. Galicia, 
Zaragoza,

~ Caírtábná. 
Lealtad.

' Oibtória.

Soldado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

. Idem. 
Cabo.!,; 
Soldado. 

Idóm. 
Id em ,r -

líem. .

?.

-i*

NOMBRES.

’ I

IcPem. 
Ideiñ!*7’*'"1 
Idem. 
Idem.—  - 
Idem. • _

‘ Idem. - 
Idem. * 
Idem; 
Idem.

Wenceslao Moran Rodríguez. 
Carlos Laviage Suarez. 
Eduardo; Valdés Alonso. , 
Rafael Martin Bertolin. 
Enrique *ViJJaseca- . ^
Pedro Sobrado Sánchez. 
M elitoir Andrés Fernandez- 

• Ensebio Santo Tomás; " 1 ^  
José Giménez García.

- Félix  López CaSañ^, ■■1 • . i
Rogelio Yuste.

Samuel Andrés PerauiL V' .«u ’

Enrique Avellaneda.

Víctor García Olalla.
Pedro Aguinaga.

. Calixto Tobes.
Isidoro Campos Móreno.: 
Bernardó Argtiello Alfónsor -5 
Severin Espinaco V illa . *- '' - 
Enrique Lafuente Pardo*. *“ ‘

m.J



Ministerio de la Querrá*—+2.* Sección, Irifántefta.rr-4^ Negr>4 
ciado.— Circular número 342.— ElExcm o. señor- Inspector gañera! 
de Carabineros, con fecha 29 de Julio último, me comunica la. re
solución que harecaido en cada una de las instancias promovidas 
por los individuos comprendidos en la adjunta relación, en súplica de 
pasar á dicho Instituto, las cuales se hablan cursado por esta Sec
ción á la Dependencia de su cargo.

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial de Infantería par¿* 
conocimiento de los interesados, y á fin de que los Jefes de los cuer-? 
pos procedan & la baja de aquellos á quienes se otorga su pase á los: 
puntos que se designan en dicha relación.— Dios guarde á V.... mu* 
chos años.— Madrid 18 de Agosto de 1873.— E l Brigadier Jefe de la 
Sección, Corbalan.

«= 505 =»

RELACION QUE SE CITA.

• u
CtERPOS. Clases . 

• ■ %
NOMBRES.

/ fe
Comandancias k

QUE SON ' 
DESTINADAS*

Inmemorl. 1. Soldado. Gabino Valencia Granero. . ~ Bilbao: ’ .
Idem. » Víctor Pineda y  Matanzas. . Santander.. ’

Tetuan 4. Corneta. Antonio Estadilla Cárlos. . DeCot* Navarra
Córdoba 10. Sarg. 2.* A lejo Perez y Perez. . . .  .. Preste. Sag.,2.*

Zaragoza 12. Sóldado. José Giménez Veloso.. , Logroño.* .
Castilla 16. » Jorge MedinaMartinez. . Santander .r ,

Caz. 21. í) Ramón Fernandez v  Sá ., Pontevedra.
Cuba 25. »' Juan Rodríguez Alvarez. Barcelona. x

Manila 28. Corneta. Francisco Mendez García.. . De Cot*Geron^

Ministerio de la (hierra.—2/ Sección, Infantería .— 6/ Negó-* 
ciado.— Circular número 343.— K l Excmo. señor Secretario general!, 
de este Ministerio, ep primero del actual, me dice Lo que cópio: <

«Excmo. Sr.¿-+—E l señor Ministro de la Guerra dice hoy al Capi
tán general de Castilla la Nueva lo que sigue:— En vista de la¿ co*' 
municacion de V . E. fecha de ayer, consultando acerca de varia9 • 
dudas que *se ocurren respecto al modo de acreditar sus haberes á los 
Jefes y  Oficiales* que hañ de formar parte de toá batallones distingui
dos mandados órear por Decreto de 20 de Julio último, el Gobierno^ 
de la Renública,-ha teúidó á bien resolver lo sig-uientei-^-LV-El 
Habilitado de Comisiones activas del eervició,>de este Distrito, Capi-



tan D. Camilo Paradéla y  Paradela, se hará cargo de la  reclamación 
de loa haberes que corresponden á los expresados Jefes y  Oficiales. 
__2*__En la nómina de las clases de reemplazo de este Distrito, fi
gurarán todos los que pasen la  revista én él, acreditándose á cada 
uno en la forma prevenida en la  orden de 28 de Julio último los 
cuatro quintos del sueldo de su empleo, sirviendo de regulador para 
todos el que disfrutan los del arma de Infantería.— 3/— Los Oficia
les que por causa de enfermedad debidamente justificada, no puedan 
presentarse en Madrid antes del dia 10 del presente mes seguirán 
figurando en las nóminas de reemplazo de los distritos en donde ten
gan fijada su residencia, no abonándoseles mas que medio sueldo 
hasta que pasen revista de presente en esta capital.—=4.°— Los que 
por encontrarse en poblaciones insurrectas no hayan verificado su. 
presentación en Madrid, deberán justificar debidamente los motivos 
que les ha impedido hacerlo, pero se les pasará revista^da^Comisario 
tan pronto como se presenten en esta capital, no abonándoseles tanto 
á estos como á los que se hubieren bailado enfermos, mas que la 
mitad del sueldo de su empleo, si verifican su presentación después 
del expresado dia 10 del actual.— De órden del expresado Gobierno 
comunicada por dicbo señor Ministro, lo traslado á V . E. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes.»

Lo que se publica en e l Memorial del arma para que llegue á co
nocimiento de los interesados.— Dios guarde á V .... muchos años. 
Madrid 14 de Agosto de 1873.— E l Brigadier Jefe de la  Sección, 
Corbalan*
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Ministerio de la Guerra.— 2.“ Sección, Infantería .— 6/ Nego
ciado.— Circular numero 344.— Habiendo ordenado el Excmo. señor 
General en Jefe del Ejército del Norte, que los Comandantes Jefes del 
Detall de los batallones que forman parte de las columnas de ope
raciones, se incorporen á estas dejando dicbo Detall á cargo de los 
Capitanes Cajeros; he dispuesto que en lo sucesivo se remitan á esta 
Sección todos los documentos según se halla prevenido con solo la 
firma de los Cajeros, pero con e l carácter de provisionales sin per
ju icio de hacerío con las reglamentarias tan pronto como los cuerpos 
se hallen reunidos.— Lo que se publica en el Memorial del arma para 
su conocimiento y  cumplimiento de quien corresponda.— Madrid 14 
de Agosto.de 1873.— E l Brigadier Jefe de la  Sección, Corbalan.

Ministerio de la G uírra.— 2/ Sección, In fa n te ría .-^ *  Nego
ciado.— Circular número 345.— E l Excmo. señor Ministro.de la 
Guerra, en órden de 7 del corriente, me dice lo que sigué:

fExcjno. Sr.:— E l Gobierno de la  República se ha servido di*po-



ner que á los Jefes y  Oficiales que hallándose en situación de reem
plazo» obtengan colocación en activo» se les facilite en los respectivos 
distritos donde residan, una paga como auxilio de marcha de la  que 
ae hará la oportuna anotación en los respectivos pasaportes.— De ór- 
den del mismo Gobierno lo digo á V . E. para su conocimiento y  de
más efectos consiguientes.» ■
% Lo que se hace público por medio del Memorial del arma para co
nocimiento de los señores Jefes y  Oficiales á quienes compete.— Dios 
gliarde á V .... muchos años.— Madrid 18 de Agosto de 1878.— E l 
Brigadier Jefe de la  Sección» Corbalan.

aca 507

Ministerio de la Querrá.— 2/ Sección, Infantería .— 6/ Nego
ciado.— Circular núm. 343.— Habiendo llegado á mi conocimiento 
que en algunos cuerpos del arma no se dá cumplimiento á la circu - 
lar núm. 152 de este año, que dispone se retenga á cada individuo 
doce céntimos de la  peseta diaria de sobrehaber, he creido ~ conve
niente recordar e l mas exacto cumplimiento de la misma hasta tanto 
se resuelve la  consulta que con este objeto elevé el 10 de Mayo ú lti
mo, en vista de la  órden general del Excmo. señor general en Jefe 
del Ejército del Norte.— Dios guarde á V .... muchos años — Madrid 
19 de Agosto de 1873.— E l Brigadier Jefe de la Sección, Corbalám.

Ministerio de la Querva."— 2/ Sección, Infantería .— 7/' Nogo- 
ciado.— Circular núm. 347.— E l Excmo. Sr. Ministro con fecha 3 del 
actual, me dice lo siguiente:
« «Excmo. Sr.— Próxima á terminar la época de suspensión de em
barque señalada en la órden circular de este Ministerio de 13 de Ma
yo ú ltim o,.e l Gobierno de la  República ha tenido á bien disponer 
que vuelva á tener lugar para la  Isla de Cuba y  puerto Rico desde 
el inmediato mes de Setiembre; y  por lo tanto los Jefes y  Oficiales

?artenecientes á los ejércitos de las mismas, cuya permanencia en la 
enínsula no esté autorizada por las disposiciones generales de em

barque ó las particulares que afecten á su situación embarcarán para 
incorporarse á sus respectivos destinos en e l Vapor correo que saldrá 
e l 15 del referido mes de Setiembre* á cuyo fin se hallarán en el pun
to de embarque respectivo con la  debida anticipación. Los individuos 
y  clasés de tropa existentes actualmente en los depósitos, embarcarán 
también en la expresada fecha á cuyo fin se encontrarán desde luego 
en el mismo punto.——Lo digo á V . E. para su conocimiento y  demas 
efectos correspondientes.»»

Lo que he dispuesto se publique en el Memorial bel A rma para que 
llegué ¿ conocimiento de todos los individuos que la componen y pne-



dan aquellos á quienes se refiere presentarse en el punto de embarque 
en la  fecha que se cita.— Dios guarde á V . muchos años.— Madrid12 
de Agosto de 1873.— E l Brigadier Jefe de la Sección, Corbalan .
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Ministerio de la Guerra.— 2.a Sedan., In fantería.— 7/ Ñero 
ciado.— Circular núm. 348.— E l Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
con fecha 3 del actual, me dice lo siguiente.»

.«Excelentísimo S r . E l  Gobierno de. la  República se ha servido 
resolver que se abra desde luego la  recluta en los cuerpos de Infan
tería, Caballería, Artillería, Ingenieros y  Reservas, así como también 
en los Depósitos de bandera para las clases de paisano y  licenciados 
del ejército con destino al de la Isla de Cuba, en el concepto de que 
los individuos que se alisten deberán disfrutar todas las garantías y  
ventajas determinadas en las instrucciones que con dicho objeto fue
ron circuladas en 31 de Octubre del año próximo pasado, en virtud 
de lo dispuesto en el Real Decreto de 2 del mismo mes; debiendo V. E. 
disponer por su parte que esta disposición tenga la  mayor circulación 
posible para que llegue á conocimiento no sólo de los individuos v 
clases del Ejército, sino también del público eñ general á cuyo fin 
deberá insertarse en la órden general del Ejército y  en los Boletines 
Oficiales de las provincias.— De órden del expresado Gobierno lo digo 
. • Para su conocimiento y  efectos consiguientes.»— Lo que he 

dispuesto se publique en el Memorial del A rma para que llegue á no
ticia y  conocimiento de todos los individuos que la componen, debien
do los Jefes de Cuerpo atenerse para el cumplimiento de lo  mandado 
en la preinserta órden á cuanto se previno en circular núm. 467 de 
o de Noviembre del año último, en la  que se hallan insertas las ga-r 
rantias y  demás ventajas bajo las cuales debe hacerse la mencionada 
recluta observando además las siguientes instrucciones:

1. La recluta se hará en todos los Regimientos y  Batallones de 
azadores, así como en los Batallones de Voluntarios Francos de la

República, admitiendo á todos los soldados del Ejército activo, á  los 
que se encuentren en la 1.a y  2." Reserva, cuyos Jefes desplegarán 
todo su celo y  autoridad para que diariamente se explore la  voluntad 

e Ja tropa á quien harán comprender minuciosamente las ventaias 
que se les concede al alistarse para Cuba.

2. lodas las clases, cornetas, tambores y  músicos de plaza que
. -Pasar^á dicho Ejército promoverán sus solicitudes en la forma
indicada en la citada circular que serán remitidas á esta Sección con 
e o j e o  de designar en cada una de ellas los que por su antigüedad
es corresponda ser destinados en la proporción de hombres alistados, 

que la Husma determina, reproduciendo su petición aquellos que con, 
anterioridad lo hayan hecho.

3. E l haber de todas las clases é individuos de tropa que se ali$-
tea para Cuba será el siguiente: F 4



REALEO. CÉ̂ 'TTMÓ*.

E l Sargento 1.* . . . . 
E l Sargento 2.* . *
E l Cabo 1 .* y  Corneta. 
E l Cabo 2.° y Tambor. 
E l de Soldado.. . . . «

16 V>'

1 2

8 l>

7 ; . *
6

r
*  -

4/ Los Jefes de los Cuerpos cuidarán de cerrar los ajustes de los 
individuos en e l mismo dia en que sean bajar en ellos, saldando antes 
los débitos que tengan con la gratificación y  procurando el siguiente 
en que han de entrar á disfrutar el haber que queda designado, que 
los interesados pasen la correspondiente revista de Comisario con des
tino á Cuba, cuyos justificantes entreg*aráu los Oficiales ó Sargentos 
conductores en .el Depósito de embarque en que tengan ingreso: ■

5/ Se tendrá especial cuidado en hacer constar con toda cland&q 
en las notas de baja de las filiaciones de los individuos el tiempo y  
forma que han de servir en Cuba,, y  la circunstancia de haber resal
tado útiles en el reconocimiento facultativo, cuyo documento en du-r 
plicado ejemplar se remitirán al Jefe del Depósito en que verifiquen
6u ingreso. „ , . - . . *

6/ Todo individuo alistado tiene derecho a variar de opiniop nas-
ta el dia anterior al del embarque á condición de devolver al Depó
sito todos los gastos que por consecuencia de su alistamiento haya 
causado, autorizando á los Jefes de Cuerpo para volver á dar de alt^
á los que se hallen en este caso. .

7 .a Para poder tener noticia exacta del número de hombres aiisr- 
tadós los Jefes de los Cuerpos me darán parte cada diez dias ó sean, 
el l.°  10 y 20 de cada mes del número de.soldados alistados en los sa
yos; omitiendo el hacerlo en e l caso de que no hubiera ninguno. ■

Y  8.* Para llevar á efecto la citada recluta, me prometo del celo 
y  actividad de los Sres. Jefes de Cuerpo para que tenga la  mayor pur, 
blicidad posible, acudiendo al efecto á las autoridades correspondien
tes para su inserción en los Boletines Oficiales de las provincias <y 
empleando los demás medios de circulación que sean convenientes a l 
objeto indicado, respondiendo de este modo á los deseos del bobierno 
de la  Nación en asunto que tanto interesa.— Dios guarde á_V..._mu-. 
chos años.— Madrid 13 de Agosto de 1873.— E l Brigadier Jefe de >  
Sección, Corbalan.

■

Ministerio de la Guerra.— 2.a Sección, Infantería. — Organiza-: 
cion.— Circular núm. 3 4 9 . — E l Excmo. Sr. Ministro d e  U  Güetfra, 
con fecha 7  de Agosto me dice loqu e sigue:  ̂ b : v  , f 

«Excmo. Sr.:—-Con esta fecha se ha expedido el siguiente decretos



Considerando que el Ejército Español deb8 'ser e l Ejército de la 
Pátria y  no el de un partido político determinado, él Gobierno de 1a
República decreta: .....................

Artículo único. — E l m ilitar cualquiera que sea su graduación que 
se niegue á aceptar elmandoó puesto que el Gobierno le confie, queda
rá sujeto á formación de causa y  será dado de baja en el Ejército —I 
Madrid 7 de Agosto de 1873.— E l Presidente del Gobierno de laRfu 
pública, N ICOLÁS SALM ERO N.— E l Ministro de la  Guerra EoLorm 
González.» ' ' ’

Lo comunico á V ... para su conocimiento y  exacto cumplimiento 
— Dios guarde á V ... muchos años.— Madrid 20 de Agosto de 1873̂  
— E l Brigadier Jefe de la  Sección, Corbalan.

=» 510 =*

Ministerio de la Guerra.— 2.* Sección, Infantería.— Organiza
ción.— Circular número 350.— E l Excmo. señor Ministro de la Guer
ra en 8 del actual, me dice.lo que sigue:

«Excm o. Sr.:— Para llevar á efecto el aumento de fuerza de la 
Guardia C ivil hasta completar el número de las cuarenta mil plazas 
que determina la ley  de dos del actual, el Gobierno de la República 
ha tenido á bien disponer lo siguiente:

Artículo l.°  En cada Comandancia del Instituto se establecerá 
desde luego un centro de recluta, cuyos Jefes procurarán por todos 
los medios que estén á su alcance, el que aquella tenga lugar con 
e l mayor número de hombres posible, quedando autorizado el Direc
tor .general del cuerpo para dictar las medidas que tenga por conve
niente, encaminadas á la  pronta realización del referido aumento 
con personal que reúna las condicionas prevenidas en los artículos 
10, 11 y  12 del Reglamento militar del mismo aprobado en 29 de 
Noviembre de 1871, siendo el mínimum de su estatura la  de 1*677 
milímetros á que fuó reducida para la Infantería y  Caballería por ór- 
den.de 28 de Octubre del año próximo pasado.

Art. 2.* En consideración á que la índole de dicho Instituto y 
especial servicio que le está encomendado, ex ige  mayor retribución 
á sus individuos para que atiendan con mas desahogo á las necesida
des propias y  de sus familias; se restablece en aquel cuerpo el pre
mio pecuniario mandado suspender por Reales órdenes de 6 y  9 de 
Agosto de. 1872. Los voluntarios que desdé esta fecha ingresen en el 
Instituto, así como los que se reenganchen al terminar el tiempo de 
su compromiso, disfrutarán las ventajas del premio pecuniario que 
establece el Decreto de 27 de A b ril de 1870, que modifica la Ley de 
redención y  enganches del servicio militar.
, A rt. 3. Serán admitidos en la  Guardia C ivil, todos los ipdiví- 

’duos de las armas generales y  de los cuerpos de A rtille r ía  é Inge- 
.nieros que lo soliciten voluntariia lM te, siempre que tengan 'bueka
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i » « n+« ^«favorable en sus filiaciones, sepan. leer j  qs-

i* a &  = t .
efectivo servicio. o ue en virtud dd anterior avt{Culo in
‘ 4* , 7?9 rsvil Tiermanecerán en la misma todo el tiem-
g resen en la  G u a r d i a a r r e z o  á lo prevenido en ^
P° d e ,9“  e“ | ® n,7  , Febrero de 1867, en e l concepto de que serán

f a ' ^ ’e n .e o » rU peeti.a , d lia -

CÍ0A * f \ *  Todos los individuos pertenecientes á las armas gene-
y c u J í i é  X t lt a l. é Ingenieros q»e ee

i - V - i *  S ‘ ^ t í S ñ t o S S r T n K u n r d i n

r . i í s a a - ' s s ^ ' r ^
que les corresponda^ ^  ^  esplorM Ín l a voluntad desloa

individuos de los suyos respectivos haciéndoles compren er a ^  ¿ 

yores ventajas que en todos conceptos 1 Guardia C ivil, dichos
tan distinguido como d »
Jefes darán cuenta quincena. , fti Director general del
este Ministerio del número de » ^ ^ J4 Beld®UdS S i d e * > « » .

¿  I o q u C h í c r p nS o e en e^ Z S oa .A L

TAgosto í .  1 8 7 3 .— El Brigndior 

Jefe de la Sección, Corbalan. f

' * * * * >

¿  ’  «w me dioe lo
S1̂ .Excmo. Sr.:—Enterado el Gobierno d é la J ^ ’re’geAbril dltimó 
munícacion que V. E. dirigió á f ^ ^ ^ ^  Üsten en los Regi-’ 
proponiendo la sustitución de los Tar™ 01̂  q exigiri0 asi la orga- - mientos .de linea por corae^.de r^ la m e n ^ f e ^ r  ^
nixacion de las bandas de los mismos en armonía con
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de la  época. Considerando que el tambor á pesar de Tn
que ha sufrido en sus dimensiones no por eso deja de ser pesado v  m°n
lesto, y  teniendo en cuenta la  poca aplicación de las caiiJde  ̂ u«>^
los combates y  que su uso es limitado hasta en guarniciónd ? S * *
midad con lo expuesto por V. E. y  de lo informado nnr ?» ?nfor~
Guerra y  Marina del Consejo de Estado toda vez míe lftSecci0°  de
son plaza de carabinaycadaBatallon contará con veinticuatro W k***
mas para hacer fuego en caso necesario, dicho
bien íesol ver que les tambores sean sustituidos por cornetas ™ % *
mentó en todos los cuerpos del arma de su cargo cubando He

proye^toaPT o aH-10111,asv 1D£.idencia9 <1™ resulte? de la  ejecudoiTdel 
pP3 ^ 0 d lg °  á ^  E - Papa SU conocimi®°to y  efictos c o r r í-

En cumplimiento de la anterior superior disposición 1n<s t-a, j 
los cuerpos en que existen las plaza? de L m b S re f p r o c e d í  ®

d e ° a a u e n ^ í  daf os de ?lta en las c°mpañias para hacer el servicio 
q e la clase, los tambores mayores v  cabos He tamKm.no *• *

mj mo empleo bajo ¿  denominación de Sargentos ó°efc
M ? jr t e onr61 f r * -  r  g :

dada en 6 de A ^ o d V f S *  Ĉ  ¿ L C° D e} númQT0 ^  recomen- 
ra lna & ’ num* ^84, y  disposiones vig*entés na-
Cazadoís?ent°S’ Cab°S 7 Maestros de cornetas de los Batallones^

resnonRaKKao « P u m e n t e  á dichos señores Jefes que son 
nanra T Í Í  exacta uniformidad en los toques <?e oirie

musical rniA « «  írx i laS notas’ dándolas precisamente el valor

J t r i e  f  V  T  “  preve” id0 “  '•>A c o t ó s  1 8 7 9  l  n  '  r  ' r S;  muchos anos.— Madrid 20 de- 
Agosto ne 87d. E l Brigadier Jefe de la  Sección, Comalan.

r .

í£ Z % r 2-E l t ^ ’ Negó--
de la Guerra con fe^a  SqH nT?1 ^ F etari° S^ev&l del Ministerio

«Exím o Sr ?V i* - 29 ¿e. J.,,í 10 ^ * “ °» me dice lo a¡g*ú«ite: rr «fisemo. tor..— E l señor Ministro de-la Guerra dice :hoy a l Presi-'



dfcnttf del Consejo Supremo de la  Guerra, lo qüe sigue;— E l Gobier*- 
no de la  República ha tenido á bien expedir el Decreto siguiente:-^ 
Si la .recta, pronta ójnmediata administración de justicia h& de ser 
una verdad y  tener cumplido efecto ,. se hace indispensable dictar 
medidas que á la  par que sirvan de salvaguardia á los intereses g e 
nerales del Estado, amparen los particulares de los> funcionarios pú
blicos que con,su:celo ó inteligencia contribuyen al sostenimiento^ 
gobernación y  administración de la República. * . .

No son en manera' alguna desconocidos los eminentes servicios que 
el cuerpo Jurídico M ilita r . tiene prestados y  presta dentro de la ad
ministración de justicia del Ejército, y  por eso mismo no menosprer 
ciando su importancia tiene que ser objeto de la  atención del Gobierj 
no, quien, ademas de precaver ó adoptar las medidas que crea necear 
sarias á fin de que todo su personal lo constituyan siempre individuos 
que reúnan, las condiciones de mayor aptitud, práctica y  experiencia 
con arreglo á las prescripciones establecidas en la  ciencia del dere
cho militan, ha de proponerse igualmente que para no lastimar en lo 
sucesivo ninguno de los intereses creados, se corte de una vez el 
abuso llevado á cabo , qpn sensihie frecuensia, de cierto tiempo á esta 
parte, de otorgar empleos en la  mencionada carrera á algunos-jndit 
víduos que no llegaron á pasar por las pruebas, ni prestaron nunca 
los servicios que á la  generalidad^ se ■ exigieron,. y  aun continúan 
exigiéndose,;sujetándolos al cumplimiento de. la$. cláusulas estable
cidas en ías disposiciones vigentes. ^

Mientra* tanto, pues, que llega  4 proveerse.de la m anejé maa eti* 
caz y  correspondiente á tan reconocida cuanto imperiosa, necesidad* 
y  con la mira de que los derechos del expresado facultativo Cuerpo, 
no dejen por un momento de estar bajo el amparo de aquellos que 
tienen el mas vivo interés ,qn su conservación y  sostenimiento, así 
como también en realzar én la 'aplicación de la  justicia la  innegable 
competencia ciiañtd ñiayor autoridad para proponer lo ^Ue se* ctea 
más CbnduéeüVeáíá éóíi^ecucjon.de tan laudables fínéS s e b a ^ ^ e |  
ciso que la  Junta Inspectora creada por el artículo 14 del Real De
creto orgánico del Cuerpd&Mdibfl M ilitá ráe  19 de Octubre de 1866, 
aun cuando* no ha dejado de funcionar por mandato expreso desdó la  
supresión del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina, y  creación del 
actual Consejo Suprem adeds ftUGmi por Decreto de 16 d e .^ to J  de 
1869 quede ahora restablecida con las modificaciones c ̂ siguientes 
¿ la organización que sé~dí5 én dicho Decreto á ía Sálat dFTusticia 
del expresado Consejo, por tener que proveerse, próvios ejórcicaosde 
oposición, algunas plazas que se hallan vacantes para ingresar en e l

Partiendo de este principio, y  con el fin dé determinar de upa ma
nera completa, sin dar lugar á interpretaciones que maa bien entor
pecen que aclaran, las atribuciones queidentro do una jurisdicción

.os 513 ^
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competen á cada cual, y  para detallar asimismo los deberes y &cüL 
tades que corresponden á la expresada Junta, y  las de que deba con
siderarse revestida en lo sucesivo, el Gobierno de la  República

Articulo 1/ Queda restablecida la  Junta Inspectora del Cuerpo 
Jurídico Militar, creada por e l artículo 14 del Real Decreto de 19 de 
Octubre de 1866.

Art. 2." La  expresada Junta se compondrá del Consejero Togado' 
mas antígüo del Consejo Supremo de la  Guerra, que será el Prén
dente de ella, de un Ministro Togado del mismo, designado por 
aquel, y  del Fiscal Togado de dicho Consejo. Las funciones de Se
cretario las ejercerá uno de los Abogados Fiscales.

Art. 3.* Queda en toda su fuerza y  v igo r lo preceptuado en el 
artículo 15 del anunciado Real Decreto de 19 de Octubre de 1866 res
pecto á las atribuciones y  facultades que son de la  exclusión compé- 
teñcia de la Junta, en consonancia con lo dispuesto en los artículos 
22 y  23 del Decreto de 22 de Diciembró de 1852.— Madrid 23 de Ju
lio  de 1873.— El Presidente del Gobierno de la  República, NICOLÁS 
SALM ERO N.— E l Ministro de la Guerra, Eulógio González.— Lo que 
de órden del expresado Gobierno comunicada por dicho señor Minis
tro, lo  traslado á V . E. para su conocimiento.» > ' •
- Lo  que traslado á V .... para su conocimiento y  e l de los demás 
individuos del cuerpo de su mando.— Dios guarde"á V .... muchos 
años.— Madrid 20 de. Agosto de 1873.— E l Brigadier Jefe de la  Sec
ción, CoiÍÁLAN. x .

Los señores Jefes de los Regimientos, Batallones de Cazadores y,Reservas, 
se servirán manifestar á la mayor brevedad, si en los suyos respectivos, sirte 
alguno de los comprendidos en la adjunta relación.

DECRETA:

4/ NEGOCIADO

BetAekm  qpte se  ella.

CLASES. N O M B R E S

[  Soldado. Mateo Gómez Comans. 
Antonio Berman Hiedales. 
Ramón Pollitas Arturo. 
Francisco Yagüe Peña. 
Raimundo Clemente Gil. 
José Frías Casado.
Juan Manrique Estébaa.

-»
>
»
»
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7/ NEGOCIADO.

El Capitán Jefe de estudios de la Academia de Valencia, dá conocimiento & 
S E desde el Grao con fecha 26 del mes próximo pasado, de la actitud digna 
J  comportamiento honroso que han observado los caballeros Cadetes y Profe
s e s  de la mirma en dicha plaza, desde el momento que dieron principio lo» 
sediciosos sucesos que lian tenido lugar para proclamarse cantón independien
te hasta la citada fecha en que abandonaron la ciudad con objeto de procurar 
incorporarse á las fuerzas leales del Gobierno legitimo. Y como este .bizarro 
modo de obrar es digno del mayor elogió, S. E. se ha enterado de él con la mas 
grata satisfacción y dispuesto se publique en el M e m o r ia l  del arma para cono
cimiento de todos sus individuos y satisfacción de los interesados. ■ ,

número de dobles platos marmitas, iguales en calidad y precio á los mandado» 
usar á lps individuos del arma, por las circulares números 276 y .372 de 17 de _ 
Agosto y 17 de Noviembre de 1870. „ ’ -

X»os señores Coroneles de los Regimientos,, primero» Jefes de lo» Batallone® 
de Cazadores y Voluntarios de la Ttepública, que los necesiten para la fuerza 
de sus cuerpos respectivos, los pedirán á esta Dirección. . . .

qoe tengan asuntos pendientes en la  segunda Sección d.el Ministerio 
de la  Guerra, (antigua Dirección) pueden enterarse de.su curso y  re
solución, escribiendo a l Jefe encargado del Mbmoiial de Infantería y  
éste les contestará por medio del periódico que consagrará un espa
cio á este servicio en todos los números.

anua de Infantería, según el Reglamento aprobado por órden de 27 
de Mayo de 1871, se halla de venta en Madrid en la  casa editorial 
de D. Roque Lábajos, calle de la  Cabeza, múm. 27, al precio de 
cinco pesetas en Madrid y  seis en provincias franco te» porte.

ARCHIVO.
E xistien do en este Negociado, 12.000 cucharas de metal blancp, y e l mismo- - * .  ̂ . • 1 . _1' J  I     ̂ A t AjJ /% M. J AA

MEMORIAL DE INFANTERIA.
S. E. ha dispuesto que todos los señores suscritores al. Memorial

t.; GUIA
OFICIAL EN

d e l  c o r o n e l

D. JOSÉ ALMIRANTE.
Segunda edición.

Esta obra, declarada de texto para las Academias de Cabetes del
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l^ i r c a c ió n  de las planas mayores de los regimientos del arma y ba

tallones de cazadores e?i el dia de. la fecha. ., , *

I  vjl NOMBRES.
i ’ ---

---
---

--
>1

N
úm

er
o.

1 i

Puntos de res’dencia. NOMBRES.

Nú
m

er
o. ■■■

Inmemorial. . 1 Bilbao. Gerona.. . . 22
^Castrejana. 2 Vitoria. Valencia. . . 23
\ OntoVia. . . 3 Vitoria. Bailén. . . . 24
¡ Tetuan.. : . - 4 Pamplona. Navarra. . . 25
■ Ramales. . 5 Vitoria. Albuera. . . 26
Saboya.. 6 Zaragoza. Cuenca.. . . 27

! Africa. . . . 7 Madrid. Luchana. . . 28
1 Zamora. . . 8 Madrid. Constitución. . 29
j Soria. -. . . . 9 Ciuiad-ReaL- Lealtad. . . 30
! Córdoba. . . 10 Valiadolid. Astúrias. . . 31
! Saii Fernándo. 11 Bai celona. San Quintín. . 32
i Zaragoza. . 12 Logroño. Sevilla.. . . 33
! Mallorca. . . 13 • Meíilla. Granada. . . 34
¡ América. . . 14 Barcelona. Toledo.. . . 35
: Estremadura.. 1* Barcelona. Búrgos.. . . ,36..-
! Castilla. . 16 San ton a. Murcia.. . . 37 5
| Cádiz., . . 17 Barcelona. León. 38
Almansa/. . 18 Zaragoza. Cántábria.. : 39
Galicia.. . . 19 Valencia. Málaga. . ... 40
Guadalajara. . 20 Búrgos. Fijo de.. . . s

r Ar&goti. . .1 21 Castellón. j
i • a é 1 ¿ *r

;s f.4

Punto» de residencia

Vitoria. 
Zaragoza, ‘ 
Barcelona. 
Barcelona.  ̂
Madrid. 
Búrgos.
San Sebastian. 
Vitoria. 
Madrid. J i: 
Lérida. r
PaVnploná.' ■ 
Pañí piona. f *• 
Morélla. *
Gerona. 
Lérida. 
Coruña. 
Vitoria.,„ 
'Pamplona.. ’ * 
Pamplona.. 
Ceuta. '
r : ’ i'.í

BATALLONES DE CAZADORES.
i ' ;;; m 
r: [ ort 
; á c

I

t

NOMBRES.

Nú
m

er
o

Puntos de residgfoeil.
-ir - >

.NOMBRES.
f Nú

m
er

o.

CaAlfeítLA C
r f

;*1 i
i y f -i/
Barcelona,/' VetgjfraT V, l I f

Madrid*-. ~  Á >. ± 2  ' -Zaragoza. Antequerá*’’ -y 4<f-
Barcelona.. . 3 Tarragona. Béjar. . . . 17
Barbastro. . . 4 Pamplona. Segorbe. . . 18
TaUvera. . . 5 ’Gtjtba. • ■ Mérida.. . .. 19

‘Tarifa. . . . 6 ■ Barcelona. • Alcántaras. • 20
Chiclana. . . 7 Cuba. . . Estella*. . . 21
Figueras. . . 8 Madrid. * * Álcblea. . . 22
Ciudad^Rpdr.c 

^A1 d e Turms
9.

10
Pamplona. r 
Bilbao.- : *

^Santander.. . 
THeiis. . ; .

23
¿4ArápUes. • . 11 Barcelona. Cuba, a -; , 25Baza- . . . 12 Cuba. Habana. . . 26

Simancas: . . 13 Cuba. . Puerto-Rico: . 27
La^i'Navas^; . 14 Zaragoza. u ' Manila,!. . 2 8 f I

Puntos de residencia.

T

. t ; MADflID, 1873 ̂ imprenta de la S bcgiow v r  I xba u tfju jl

Cuba-.-- 
Barcelona. 
Bilbao. 
Valencia.
Cuba.
Madrid.
Madrid. 
rCuJ>a.
Rene. 
Barpéloite^n 
Halague?. - 
Pamplona. 
Gerona,. [ cm

r a / i3 C-t -i

*. ¿


